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• DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?orun año. .... 36 pesetas.
Trimestre* * , « « 9 id.

jlímero suelto 50 oéutimos* •
: Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán é 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
ellas de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Gaobta.—<AWícwlo i.” del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Cóntadaría de la Diputará 
oion, duirante las horas de oficina, 

! Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtim 
OflOIAL.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL §

■ Sr M.el Rey D. AlfonsoXlllíq. D.g.) 
' M.la Reina PoSa Victoria Eugenia^. 

^*, A R. el Príncipe de Asturias é ín- 
y ^®P;^®’P®^*^®^*^® de la Augusta
Real Familia* continúan sin novedad 
en SIL importante salud,

'^Gacata del 15 de Septiembre de 1924.)

IMBíHOOraUl
Núií. j.212. , ,

Cusrpt de Ingacieras da Mostss.
Distrito do Valladolid.

ANUNCIO

Señalada para el día 29 del ao- 
luaPla subasta de pastos del mon
te «Dehesa», de los ptopiás de 01- 
««edo y coincidiendo dicha fecha 
con fiestas populares que en el 
referido pueblo se celebran, esta 
efátora ha acordado aplazar la 

referida subasta hasta el día 4 de 
Octubre próximo, a la misma ho- 
’^ft y con la misma tasación con 
Que apareee anunciada en el«Bo. 
din Oficial» extraordinario da 

®da provincia correspondiente al 
9 del actual.

^dledolid, 12 de Septiembre 
u lúgeniero Jefe, Pa- 

Cosculluela» \

NúM. 4.213.

ANUNCIO i
2«^’!*’*’** “"’f P®'® ®* ^’» 

® actual y hora de las doce

la subasta de pastos de los montes 
«Mata», «Boues» y «Dehesa», de 
loe propios de Mojados, se previe
ne por este anuncio que dicha 
subasta teudrá lugar el día 4 de 
Octubre próximo a la misma ho
ra y en las mismas condiciones y 
tasación con que aparece anun
ciada en el «Boletín Oficial» ex- 
traordinario de esta provincia co
rrespondiente al día 9 del actual.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1924.—El Ingeniero Jsf0,Pa- 
blo Cosculluela»

NúM. 4.224,

ANUNCIO

Habióndose padecido error en 
el anuncio de subasta de rotura
ciones del monte «Santibáñez», 

í perteneciente a la Comunidad de 
Iscar, se previene por este anun
cio que la tasación para subasta , 
de dichas roturaciones es de 8750 
pesetas por el decenio en lugar 
de las 87*50 que aparecen en el 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» extraordinario de esta 
provincia correspondiente al día ' 
9 del actual.

Valladolid, 13 de Septiembre 
de 1924.—El Ingeniero Jefe, Pa
blo Cosculluela,

NóM. 4.219.

Cofflisiófl / ’ ‘ ,1 de Valladolid
Vacantes en la actualidad dos 

plazas de Capataces-Inspectores 

de carreteras provinciales, dotada 
cada una con el haber anual da 
1725*66 pesetas y debiendo, con
forme a Reglamento, proveerse 
por concurso, previo examen de 
aptitud; la Comisión provincial 
en sesión del día 26 del pasado 
mes, acordó abrir an concurso 
entre los aspirantes que reúnan 
las siguientes condiciones:

1 .* Ser mayor do edad y mó- 
ñor de 45 años.

2,“ Saber leer y escribir oo- 
rreetamenle.

3.* Conocer las cuatro reglas 
de aritmética.

La primara condición deberán 
justificaría dooumentalmento con 
copia certificada de la partida de 
nacimiento del Registro civil.

La segunda y tercera por me
dio de exámen que sufrirán el 
día 6 de Octubre próximo, en el 
Salón de Quintas de esta Diputa
ción, a las 17 horas anta el Tri
bunal designado.

En igualdad de condiciones se
rán preferidos los peones cami
neros.

Las instancias acompañadas de 
los demás documentos, se presen
tarán en la Secretaría de la Dipu
tación en las horas hábiles de ofi
cina, durante los quince días 
naturales siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», lás que exten
didas en papal de una peseta y 
con un timbre provincial serán 
dirigidas al señor Presidente da 
a Diputación.

Valladolid, 12 do Septiembre

de 1924,—-El Vicepresidente, 
Pedro Marlín.—SI Secretario, 
P Martínenf Caberas.

Nóií. 4.221.

TESORERO-CONTADURIA DE HACIENDA 
os LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Primer trimestre de 1924-25.

Unica zona de Nava del Rey, 
1,^ de Peñafiel, 2.’ de Medina 
del Campo y 2.’ de pueblos de 

la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería,con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.^No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprendo la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletínOfioial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto an el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo dei 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al
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apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega a la Recau
dación de valores, relación y j 
providencia, formulándose los i 
oportunos cargos, con lo que j 
queda iniciada la recaudación । 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1924.—El Tesorero de Hacien
da, P. S., José Merelo.

NÚM. 4.232.

Primer trimestre de 1924-85.

Unicas zonas de Mota del Mar
qués j Valoria la Buena.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencict ’-“'^o habiendo sa* 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto loa contribu-

yeotes que compreude la prece- i 
dente relación en los plazos da j 
cobranza voluntaria señalados en ’ 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Ofloial> 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 50 da la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos 
an el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que ujaroa 
el artículo 47 de la misma, en 
la inteligaooia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apre
mio de segundo grado. Publí
quese esta providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega a la Recauda
ción de valores, relación y provi-

I

dencia, formuiándose los oportu
nos cargos, con lo que queda 
iniciada la recaudación en su pe
ríodo ejecutivo, Asi lo mando y 
firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados,

Valladolid, 13 de Septiembre de 
1924,—Bl Tesorero de Hacienda, 
p. S,, José Merelo.

NóM, 4.160.

BRICAM SANITARIA PROÍMIAL BB VALUBBIIB

COBNTA meiisaal de fondos, correspondiente a Agosto de 1924.

O^STOS

A Juan Villanueva, por efectos do ferretería,. , . . . 
A los señores Valverde y Vara, por gastos de viaje en pá

lidas a Aldea de San Miguel, Mota, Villanueva do San 
Mancio, Urueña, Herrín, Pollos, Tordehumos, Rueda, 
Tordesillas, Valoria, Ceinos, Nava, Matapozuelos y Ci-

Al Módico señor Valverde, por dietas del 10 al 2*4 de Julio 

en Palazuelo. ..... ..................... - ’ ’ * ’ * ’
A Foto Cacho, por des ampliaciones fotográficas, . . . 
Al personal auxiliar, por gastos en Tordehumos y Mata

pozuelos........................................................................
Al señor Valverde, por correo y menores,...........................  
A la Casa Metger, por material sanitario.............................  
A Luís Caballero, por hielo para un enfermo. . . . . 
Al personal auxiliar, por gastos de viajes a Gomeznarro, 

Berruecos, Valoria, Aldeamayor y Tudela...............
Al chauffer Genaro Martín, a cuenta sueldo de A gosto. . 
A la Compañía de Seguros «El Día», anualidad,.
A Santarén, por goma, etc. . . * • • • • • • /

1 A Guillermo del Paso, por lámparas y gasolina................... 
Al personal, por haberes en Agosto.
Al Director, por gratificación del mes do Agosto. . . . 
A Marcelino Marín, por obras da carpintería. . . . . 
Al portero, por estancias de María Marcos, de Velasoálvaro. 
A Teófilo Morate, por una cama y ropas para el pabellón. . 

| A Pudente Leal, por mobiliario. • • •
| A Manuel Creux, por trabajos en el Parque. . . . . . 
| Al ordenanza, por servicios en Peñafiel, Gomeznarro, Tor- 
i dehomos y Simancas..........................................  . .
| A Leoncio Quintas, por arreglo escalera. , . * * * ' 
| Al mismo, por alimentación de los enfermos Zacarías He- 
\ rrera y Dorotea San José.
| Al mismo, por verdura para los animales de ensayo. .
1 Al mismo, por menores. . . . '* * * • • •
| Al mismo, por alimentación del enfermo Andrés Abril. 
| Allnstituto Alfonso XIII, por sueros. . . . . * .
i A Ricardo Lastra, por utensilios autos. < . . . . . -

1 Suman los gastos, . . . . . . » .

Importan los ingresos,. .... » 
Id. los gastos. .... . * •

Existencia en el Banco de España». . -

33'70

260

300
5

13‘5O 
16‘15 
41'65

7

47'80 
100

85*40
7*20 

405*60 
2277'49 

500
16*25 
56 

137
31*50 
25

10
6

112 
23*25 
22*65 
12 
46*35 
52

4.650'49

Fa—ta»

9.670*99
4.650*49 

"5.020*59

RT¡stBncia en 31 de Julio de 1924, según cuenta pu SÍ en el «Boletín Ofloial» de 11 de Agosto. 7.080'49

ínere8ado por Villabáñez.. . . . * • 
■ por Villalba do los Alcores. . .

por reintegro sueldo chauffer. .
por servicio laboratorio. . . . 

Resguardo del Banco, número 2218

90 
129 
125
25

369

Ingresado por servicio laboratorio 
— servicio laboratorio,por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

servicio laboratorio, 
servicio laboratorio, 
servicio laboratorio

15
25
60
30
25
25

642
113

servicio laboratorio. . * * 
Matapozuelos, a cuenta 1924-25 
Camporredondo, a cuenta. . ,
Alcazarén.......................................^‘^^por-----------

Resguardo del Banco número 2385 1.584

logresado por Campillo.
por Mojados, a cuenta. .
por servicio laboratorio. .

Resguardo del Banco, número 2430 

turnan los ingresos, . .

113
464'50

60
637‘50

Los comprobantes de cobros y pagos de las cuentas publicadasj 
encuentran en la Secretaría de la Junta, Sección de Cuentas mua’ 
cipales, a disposición de todos los Ayuntamientos que forman » 
mancomunidad sanitaria y podrán ser examinados, sin reatneeiw 
alffona, durante los días laborables, de diez a dos do la tarde.

Valladolid, 9 de Septiembre de 1924.—El Goberoador-Presideú . 
Páldo Verdeguer.^Ri Director tócoieo, Francisco Bécares.—^i ^^’^^^‘ 
tario-Gontador, Eumenio Rodrigues de Valenzuela.

MIISIUIIIII BWmi 1
NÓM. 4.191.

Barruelo,

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico da 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto ál público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér-

9.670'99 miuo de (juiuce días hábiles a

los efectos del artículo 510 6®' 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de expo9l®^*^® 
y los tres días después, se aJ®’' 
tiráa por la Junta las reolacaaoiO’ 
nes que se produzcan por las p®^ 
sonas o entidades cOmprendia’

*'en dicho repartimiento.
Toda reclamación habrá <^^ 

fondarse en hechos coocrat^’’ 
precisos y determinados y ^’^ 
tener las pruebas necesarias P® 
la justificación de lo reolain®^ 
y presentarse en la sectatae 
para dichos fines. .

Barruelo, a 8 de Septieiúbr®
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16 (JeJBepUep^bre de 1924 849
1924,—El Presidentô, Eugenio , tos fecha 9 do Julio do 1924, en
Franoo

Igualmente,y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

-A Ideamayor
Castronuevo de Esgueva 
Piñel de Abajo
Quintanilla de Trigueros
Roturas - 
San Salvador

Núm. 4.204.

Nava del Rey.

En el día veintiséis próximo y 
horas de las diez, once v doce, 
respectivamente, tendrá lugar las 
subastas de Caza, de Froto y ele 
Pastos, del monte Común y Esco
bares de este Ayuntamiento, bajo 
los tipos do mil pesetas, ciento 
oinouehta pesetas y mil cuatro
cientas pesetas y demás condicio
nes íacultativás y económicas 
que se determinan en el «Bole
tín Oficial» del día 9 de los co
rrientes y en el respectivo pliego 
de condiciones que se'éxpone en 

■Secretaría.
Nava dél Rey, 12 de Septiembre 

do 1924,—El Alcaide, Juan Bur
gos,

Núm. 4.209.

Folios.

Halíándose confeccionado el 
®’?*4®F®® ^® ga^padería existente 
en este término municipal, que 
ha de servir de base para la derra
pa de lá contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues* 
te al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de cinco días, a contar desdo que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad- 
naitidas las que se presenten.

Pollos, a 12 de Septiembre do 
1924.—El Alcalde, José Valdun
ciel.- El Secretario, Mariano de 
María.

NúM. 4.208.

Villabrágima.

revio acuerdo del Ayunta- Í sitio llamado era la Vega que pro- 
ciento pleno, la Comisión de duco quinientas pesetas.

amenda de este municipio, ha
confeccionado un proyecto de í intransferible de Propios señalada 
for ^ ^’^^^ípal autorizada con- s con el número 10548, de capital 

* artículo 57 del Regla- 1 nominal de 21262 pesetas 50 cón- 
oion ° ^^ *'® organización y fun- ■ timos, que produce anualmente

amiento de los Ayuntamien- ' 680 pesetas y 40 céntimos»

relación con los artículos 142 y 
149 del Estatuto municipal vi- 
gents» y Qne habrá de regir en 
este Ayuntamiento en cnanto al 
orden económico.

Dicho proyecto de carta muni
cipal, así como el acuerdo del 
Ayuntamiento pleno^ se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, a fln de 
que puedan ser examinados por 
cuantos lo tengan por convenien
te y puedan formular los repa
ros y reclamaciones que acerca 
del acuerdo o de |a carta Consi
deren pertinentes, advirtiendo 
que pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Villabrágima, a 12 de Sep
tiembre de 1924.—El Alcalde, 
Ricardo Martín.

Núm. 4.216.

Villabrágima.

Inventario general del patrimo
nio de este municipio que for
ma la Comisión permanente 
del mismo, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 
311 del Estatuto municipal vi
gente.

1 .® Posee el municipio en este 
término un monte dehesa boyal, 
denominado «Curto», de cabida 
de cuatrocientas setenta heotá. 
reas y produce anualmente mil 
ochocientas setenta y cinco pe- 
setas."•

2 .® Una casa en la Plaza, nú
mero 7, destinada a Casa consisto
rial, Escuela Nacional de niños, 
cárcel, casa del alguacil y del 
maestro y produce ochenta y cin
co pesetas.

3,® Otra casa en la calle del 
Granero, número 11, destinada a 
Escuela Nacional de Niñas, que 
nada produce.

4 .® Un solar que fué matadero 
al fln de la calle del Hospital, que 
tampoco produce nada.

5 .® Un corral a las afueras del 
pueblo destinado a recoger los ga
nados de los vecinos, que tampoco 
produce nada.

6 .® Un edificio destinado a 
Matadero público enclavado en el

7 .® Una lámina inscripcióa

8 .® Una lámina inscripción 
intransferible de Propios número 

| 10549, por un valor nominal de 
1 7087 pesetas y 50 céntimos, que 

produce anualmente 226 pesetas 
y 80 céntimos.

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno el 10 del actual.

Villabrágima, 11 de Septiem
bre de 1924.—El Alcalde, Ricar
do Martin.

NúM. 4.127.

ViUalbarba,

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza 
urbana de este término munici
pal para el ejercicio de 1925.26, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales pueden exami
narse por los contribuyentes y 
producir las reclamaciones que 
sean pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas las 
que so presenten.

ViUalbarba, a 13 de Septiem
bre de 1924.—El Alcalde, Gabino 
Martin.

uimani mijito.-
Juzgados de prima 

e instrucc ^
a

Núm. é.z

V ALL A DOLI D.—A UDI E MCI A

EDICTO

Don Antonio Córdova del Olmo, 
Juez municipal suplente en 
funciones de primera instan
cia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía de 
que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente son como 
sigue:

Sneábe^amiento.^’Sentencia
En la ciudad de Valladolid, a 
veintinueve de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro, el se
ñor don Antonio Córdova del 
Olmo, Juez municipal suplente ! 
en funciones de primera instan- ! 
cia del Distrito de la Audiencia ’ 
de la misma y su partido, ha- 
hiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario de menor 
cuantía, seguidos entre partes,

BDIOTO

i En virtud do providencia dic- 
1 tada por el señor Juez de primera 
■ instancia del distrito deí Hospi- 
: cío de esta Corte, en los autos 

que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra don Melchor 
Miguel Díaz Alvares sobre pago

• de la una coma demandantes 
don Prisco Bravo Casarrubias, 
don Joaquín Fernández do Lara 
y don Luis Menéndez Aramburu, 
los tres mayores de edad, casa
dos, del comercio, el primero ve
cino de Valladolid y los segun
dos de Madrid, representados por 
el Procurador don José María 
Stampa, bajo la dirección del Lo- 
trado don Manuel Ortiz, y do 
otra en concepto de demandado, 
don José Mendoza Cortina, cuyas 
demás circunstancias no constan, 
sin representación por estar de
clarado rebelde, habióndose en
tendido las actuaciones en lo que 
al mismo se refiere con los estra
dos del Juzgado, sobre reclama
ción do mil treinta y una pesetas 
noventa y cinco céntimos.

Parte dispositiva,--VaHq- Que 
debo condenar y condeno a don 
José Mendoza Cortina, a que pa
gue a don Prisco Bravo, don Luis 
Menéndez y don Joaquín Fer
nández, la cantidad de mil trein
ta y una pesetas, noventa y cin
co céntimos, en concepto de pre
cio y gastos por la compraventa 
que motiva esto pleito, con más 
el interés legal del cinco por 
ciento anual, desde el diecisiete 
de Junio último, fecha de la pre
sentación de la demanda, e im
pongo las costas causadas a dicho 
don José Mendoza Cortina.

Así por esta mi sentencia, que 
se ha de notificar cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en pri
mera instancia juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—.Anto
nio Córdova.

Y hallándose constituido sin 
representación el demandado, 
don Jose Mendoza Cortina, se le 
notificá la anterior sentencia por 
medio de este edicto que se in
sertará en el «Boletín Oficial» da 
esta provincia.

Dado en Valladolid, a uno de 
Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—Antonio Córdova. 
—El Secretario, José Garcia.

274

Núm. 4.232.

MADRID
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de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta por el precio de » 
diezy seismil pesetas la siguiente ¡

Finca: Una casa en el casco da J 
Villanueva de las Torres y su ea- j 
He de Madrid, antes Real, seña- l 
lada con el número 21, compues- . 
ta de planta baja, principal, azo- j 
lea, corral y otras dependencias» j 
en una superficie de 771 metros ; 
y 50 centímetros cuadrados poco j 
más o menos, predominando en i 
su construcción hierro y ladrillo; \ 
linda toda ella por la derecha en- |

da por este Juzgado de Instruc
ción, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Medina del Campo, a 11 de 
Septiembre de 1924.—El Secre
tario judicial, P, H., Trófimo 
Alonso.

Nùm. 4206.

trando con la calle de San Juan; 
por la izquierda con casa de Vic
toriano López y por el testero o 
espalda con corrales de Leopoldo 
del Pozo y de los herederos de 
Antero Alonso. Para cuyo acto

bequisitokia

San José Saa José, Benito; hi-
jo de padres desconocidos, natu- 

j ral de Valladolid, de estado sol- 
! tero, profesión cochero, de 26 

años de edad, estatura 1'895 me
j tros, color sano, pelo castaño, ce

jas al pelo, ojos pardos, nariz
que será doble y simultáneo en 
este Juzgado sito en la calle del 
General Castaños, número uno y | aguileña, boca pequeña, barba 
en el de Medina del Campo se ha H ’ - -
señalado el día cuatro de Octubre 
próiimo, a las once de su maña
na; hacióndose constar: que no 
86 admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad expresada, que para to
mar parte deberán consignar los 
licitadores previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento; 
que la consignación del precio se 
hará a los ocho días al de la apro
bación del remate; que los títulos 
de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro que 
se halla de manifiesto en Secre
taría debióndose conformar con 
ella los licitadores sin que tengan

dara; seïïas partioulares: pres^n-
j ta tatuajes en ambos brazos, domi- 
i ciliado Últimamente en Tetuán, 
! procesado por el delito de deser- 
! oión con armamento en tiempo 

de guerra, comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
Alférez Juez Instruoctor del Ter
cio do Extranjeros,dooJulián Ga
llego Porro, residente en la calle 
de Sor Alegría, número 6, Meli
lla, bajo apercibimiento que da 
no efeetuario así, será declarado 
rebelde.

Melilla, a 5 da Septiembre de 
1924.—El Juez Instructor, Ju
lián Gallego.

derecho a exigir ningunos otros 
y por ultimo que las cargasy gra- ! 
vámenés anteriores y preferentes ' 
si los hubiere al crédito del actor, i 
continuarán subsistentes enten- 
dióndose qu3 el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 1

Madrid, 9 de Septiembre de 
1924.—El Secretario, P. S., Bo
nifacio Marcos.—V.” B?., Arcadio 
Conde,

Nóií. 4.5

Ádmiiiistraüióii Principal de 1^

ANUNGIO

275

Núm. 4.214.
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Gutiérrez González, Eufemio; 
domiciliado últimamente en Bra- 
hojos de Medina, comparecerá en 
término de diez días, a las once 
de la mañana, ante el Juzgado 
de ins^rucoióa de Medina, para 
declarar en causa por hurto de 
un billete de 50 pesetas instruí-

mentó para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por el Real 
decreto de veintidno de Marzo de 
mil novecientos siete, así como 
la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, ! 
de primero de Julio de mil nove- j 
cientos once. |

Se advierte al público que se 1 
admitirán proposiciones extendí- j 
das en papel timbrado de la clase 
octava, que se presenten en la 
antedicha Administración prin
cipal, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden de 
siete de Octubre da mil novecien
tas cuatro, hasta el día veinte de 
Septiembre actual, a las diecisie
te horas, y que la apertura del 
pliego tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Correos de 
Valladolid, el día veinticinco del 
citado Septiembre, a las once 
horas. J

Modelo de proposición

Don F. de T...., natural de...., 
vecino de... , se obliga a desem- 

Í peñar la conducción del correo a 
caballo, entre las oficinas del Ra
mo de Valdestillas a Mojados y 
viceversa, por el precio de...., (en 
letra)..... pesetas anuales, coa 

arreslo a las condiciones esta- 
bleoidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguri- 

j dad de esta proposición acompa- 
j ño la carta de pago que acredita 
| haber depositado en..... la fianza 
14e trescientas cincuenta pesetas.

(Fecha y firma del interenado).
Valladolid, a 14 de Septiembre 

j de 1924,-Sl Administrador prin- 
cipa!, Luis Barrio Paleuciano.

27«

lo desee, de las bases "del coa. 
curso.
. Valladolid, a 14 de Septiembre 
de 1924.-BI Administrador prin
cipal, Luis Barrio Palenciano.

277

| NóM. 4.233.
Debiendo prooederse a la cele-j .

braoión de la subasta, con ca- { Por orden de la Dirección ge- 
rácter de urgente, para contratar 1 neraí de Correos y Telégrafos, 
el transporte de la corresponden- se oonvoha concurso para dotar 
cia a caballo, entre la oficina de a la Estafeta de Correos de Vi- 
Valdestillas y la de Mojados, sien- Halón, de local adecuado, con ha
do el tiempo de duración del bitaoión para el Jefe de la mis- 
compromiso, el de cuatro años, j ma, por tiempo de cinco años, 
bajo el tipo máximo de mil sete
cientas, cincuenta pesetas anua
les, cumpliendo en todo caso con 
lo dispuesto en la ley de catorcó 
de Febrero de mil novecientos 
siete sobre protección a la pro
ducción nacional, y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto al público en Ía Direc
ción general del Ramo y Admi
nistración principal de Correos de 
Valladolid, con arreglo a la pre
ceptuado en el capítulo primero

• del artículo segundo del Regla-

NóM. 4.220.

El Exorno, Sr. General Gober
nador y Presidente de la 
Junta de Plaza y gnarnloióa 
de Valladolid.
Hace saber: Qué debiendo ad- 

quirir.se por gestión directa los 
artículos que se expresan y eaa- 
tidade# aproximadas que se deta
llan, los que lo deseen podráo 
presentar, ofertas por escrito eo 
pliego cerrado dirigidos al Gene
ral Presidente de dicha Junta, 
desde está fecha hasta el día 4 de 
Octubre próximo, a las once 
horas.

Subsistencias»
i Cebada, 1200 quintales mé

tricos,
Harina de todo pan, 300 quin

tales métricos.
Leña, 550 quintales métricos, 

i Paja, 2000 qu intales métricos.
! Sal, 15 quintales métricos,
j Aceite engrase, 15 kilogramos.

| Acuartela miento.
Carbón de. encina, 75 quinta

les métricos.
Leña, ISO quintales métricos.
Paja larga, 50 quintales mé

tricos.
j Antracita, 100 quintales mó- 
¡ trioos,
Í A las proposiciones se acompa

ñarán muestras del articulo y és
tos, que serán de producción na- 
óional, para ser admitidos, debe- 

j rán reunir las condiciones exigi* 
Idas.
j La Junta podrá aceptar o r*' 
! chazar las ofertas en total o eo 
! parte, según considere más con

veniente al servicio.
Para las entregas, reconocí' 

mientoa, pagos y descuentos so- 
• bre éstos, se observará cuanto 

disponen las disposiciones vig®®'
que podrán prorrogarsa por la j 
tácita de uno en uno, y sin j 
que el precio máximo de alqui- j 
ler exceda de novecientas pesa- j 
tas anuales. j

Las proposiciones se presenta- 
rán durante los diez días siguien- l 
tes al de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Ofioial> 
de la provincia, a las horas de ofi
cina en la referida Administra
ción de Correos, y el ultimo, 
hasta las cinco de la tarde, pu
diendo antes enterarse allí, quien

tes; las dudas que puedan sasei’ 
tarse se reso 1 v-erán - teniendo «“ 
cuenta los preceptos de la ley 
contabilidad. Reglamento deooú‘ 
tratación y órdenes posterior*® 
relativas a derechos y obliga®^®' 
nes de los proponentes, que P®' 
el hecho de serio, se 'enti®®’ 
que así lo aceptan.

Valladolid, 13 de Septie* 
de 1924.-31 Seueral Presil«“'’'
Juan CaatóQ Salazar.

tnapr^ata* <í,«l Sospioio pro vis*
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